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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 
22843 

Al President e del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

JUL 1953, 

Tengo la honra de someter a la aprobaci6n del Congreso 

Nacional por la vía de ese Alto Cuerpo Legislativo y de acuerdo 

con el artí culo 49, inciso ?o. t la Constituci6n del Estado, 

el texto of icial en español del Convenio Internacional del Tri­

go, revisado, que fué suscrito por el Plenipotenciario dominica­

no designado al efecto, Embajador Dr. Luis F. Thomen, en la ciu­

dad de Wáshi ngton, el día 13 de abril de 1953. 

Dicho Convenio regirá por el t~rmino de tres años y en 

él se acuerda a nuestro país la cuota anual de 26,000 toneladas 

métricas de trigo que gestionó el Gobierno Dominicano por medio 

de su Plenipotenciario . Por otra parte, el referido instrumento 

n o contiene estipulaciones que hayan podido variar substancial­

mente, en cuanto a la República, las cláusulas del Convenio an­

terior de 1949, ratificado por la República, salvo en el senti­

do ya indicado de las aspiraciones propugnadas en provecho del 

interés nacional dominicano . 

Por io demás, las otras modificaciones se contraen al 

procedimiento y tienden a aprovechar la experiencia obtenida en , 
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la aplicaci6n práctica del Último Convenio. 

Al someter pues a vuestra consideraci6n dicho Convenio, 

me permito recomendar, dada la naturaleza del asunto, que sea 

tratado con carácter de urgencia. 

Dios, Patria y Libertad. 
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CONVENIO POR EL CUAL SE REVISA y RENUEVA BL 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRIGO 

Los Gobiernos signatarios de este Convenio, 

Considerando oue el Convenio Internacional del Trigo 

abierto a la firma en Washington el 23 de marzo de 1949 fue 
concertado con objeto de solucionar las serias dificultades 

que causan a los productores y consumidores los gravoso• ac► 

dentes y las críticas escaseces de trigo; 

Considerando que es deseable que el Convenio Internacional 

del Trigo sea renovado, con ciertas modificaciones, por un pe­

ríodo adicional; y 
, 

Habi~ndo resuelto concertar para ese proposito este Conve-

nio por el cual se revisa y renueva el Convenio Internacioml 

del Trigo, 

Han convenido lo que sigues 

PARTE 1 - DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO I 

ObJetiyos 

Los objetivos de este Convenio son asegurar abasteci­

mientos de trigo a los países importadores y mercados de tri­

go a los países exportadores a precios equitativos y establea. 
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ARTICULO II 

Def'iniciones 

l. Para los fines de este Convenio: 
, 

"Comite Asesor sobre Bquivalencias de Precio" significa el 

Comité que se establece conforme al Artículo XV . 

"Bushel" significa sesenta libras fffoirdupois. 

"Gastos de detenciÓn" significa los gastos incurridos por 
, 

almacenaje, int eres y seguro del trigo en espera de despacho. 

"C. y f." signif'ica costo y flete. 

"Consejo" significa el Consejo Inter nacional del Trigo es­

tablecido por el Artículo XIII. 

•Año Agrícola" significa el período desde el 1° de agosto 

basta el 31 de julio, excepto aue en el Artículo VII significa, 

respecto a Australia, el período desde el 1° de diciembre has-
, 

ta el 30 de noviembre y, respecto a los Estados Unidos de Ame-

rica, el período desde el 1° de julio al 30 de junio. 

"Comité Ejecutivo" significa el Comité que se establece 

conforme al Artículo XIV. 

"PaÍs exportador" significa, de acuerdo con e l texto, bien 

(1) el Gobi erno 4e un país que figure en el Anexo B al Artícu­

lo III que haya aceptado o se haya adherido a este Convenio y 

que no se haya r etirado del mismo, o bien (11) el propio país 

y los territorios en oue sean aplicables l os der echos y obli­

gaciones de su Gobierno conforme a este Convenio. 

•F. a. q ." significa calidad media comercia l. 

"F. o. b e" s ignifica libre a bordo de barco marítimo. 

"Cantidad garantizada" significa , cuando se refiere a un 

país importador, sus compras garantizadas para un año agr!cola 
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Y, cuando se refiere a un país exporta~or, sus ventas garan­

tizadas para un año agrícola. 

•Pa!s importador" significa, de acuerdo con el texto, 

bien (1} el Gobierno de un pa!s que f i gure en el Anexo A al 

Artículo III que baya aceptado o se haya adherido a este Con­

venio y que no se haya retirado del mismo, o bien (11} el pro­

pio país y los territo~ios en que sean aplicables los derechos 

y obligaciones de su Gobierno conforme a este Convenio. 

"Gastos de mercado• significa todos los gastos usuales de 
, , 

adquisicion, comercializacion, fletamento y ~espacho. 

"Tonelada métrica" significa 36.'14371 •bushela". 

•Trigo de cosecha anterior• significa trigo del pa{s ex­

portador en cuestión cosechado más ~e dos meses antes delco­

mienzo del año agrícola en curso. 

"Territorio•, en relación a un país exportador o importa­

dor, comprende todo territorio al cual, segÚn el Articulo XXIII, 

sean aplicables los derechos y obligaciones del Gobierno ~e ese 

país, conforme a este Convenio. 

"Transacción• significa, de acuerdo con el texto, la Yen­

ta para importación en un pa{s importador de trigo exportado 

o a ser exportado desde un país exportador, o la cantidad de tal 

trigo así vendi~a. Cuando en este Convenio se hace referencia 

a una transacción entre un país exportador y un pa{s importador, 

se entenderá que se refiere no solamente a transacciones entre 

el Gobierno de un pa{s exportador y el Gobierno de un pa!s 1.m-
, 

portador , sino tambien a las transacciones entre comerciantes 

privados y a transacciones entre un comerciante privado y el 

Gobierno de 1lll pa{s exportador o 1.Jllportador. Bn esta def1,n1ciÓn 
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"Gobierno" se entenderá que comprende el Gobierno de todo terri­

torio al cual, segÚn el Artículo XXIII, sean aplicables los de­

rech0s y obligaciones de cualquier Gobierno que acepte o se ad­

hiera a este Convenio. 

"Cantidad garantizada no cubierta" sigm.fica, en el caso de 

un país exportador, la diferencia entre las cantidades inscritas 

en los registros del Consejo, con1'orme al Artículo IV, a cargo 

de ese país durante un año agrícola y sus ventas garantizadas pa­

ra tal año agrícola y, en el caso de un país importador, la di:te­

rencia entre las cantidades inscritas en los registros del Conse­

Jo, conforme al Artículo IV, a cargo de ese país, durante un año 

agrícola y aquella parte de sus compras garantizadas para tal año 

agrícola que, segÚn la fecha~ tenga derecho a comprar conforme al 

párra:to 9 del Artículo III. 

"Trigo• significa trigo en grano y, excepto en el Artículo VI, 

harina de trigo. 

2. A menos que el Consejo decida otra cosa, en todo cálcu­

lo relativo a las compras garantizadas o a las ventas garantiza-
, 

das, se considerara que setenta y dos unidades ~e peso de harina 

de trigo equivalen a cien unidades de peso de trigo en grano. 

PARTE 2 - DERECHOS Y OBLIGACICNES 

ARTICULO III 

Compras garantizadas Y ventas garantizadas 

l. Las cantidades de trigo que figuran en el Anexo A a es­

te Artículo para cada pa{s importador representan, con sujeción 

a todo aumento o disminución que se efectúe conforme a la Parte 

3 de este Convenio, las compras garantizadas de ese pa!s para 
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cada uno de los tres años agrícolas que cubre este CoDYenio. 

2. Las cantidades de trigo oue figuran en el Anexo B 

a este Artículo para cada pa{s exportador representan, con 
, , , 

sujecion a todo a1111ento o d1sw1rmeion que se erectue cont'orae 

a la Parte 3 de este Convenio, las ventas garantizadas c!e ese 

país para cada uno de los tres años agrícolas que.cubre este 

Convenio. 

3. Las c0111pras garantizadas de un pa{s illportador repre-
, , 

sentan la cant1.tiad aaxima de trigo, hecha la dec!uccion c!el 

total de las transacciones 1.nscri tas en los registros de1 

Consejo conforme al Artículo IY contra tales compras garantisac!aa, 

que 

(a) De conf'o1'111dad con el Artículo V, . el Consejo J>O(!n. 
requerir de ese pa{s iaportador que empre a loa 

países exportadores a precios compatibles con los 

preei.os 11Ín1mos especiricados en el ArtÍcnal.o n o 

detendnados cont'orae al 111•0, o 

(b) De contonddad con el .l.rtÍcu1o V, el Consejo poctrá 

requerir a los países exportadores que veDllan a ese 

país illnortador a precios cOIIIJ)&tibles con loa preciQS 

WÍJ1wos especiricaclos en el .l.rtÍeul.o VI o detend.m.dos 

conforme al aiS110. 

lt-. Las ventas garantizadas de un pa{s exportador represen-
, , 

tan la cantidad ■ax:1aa ita trigo1 hecba la decJuccion c!el total 

de las transacciones inscritas en los registros 4el Consejo 

cont'orme al Art:fcu1o IV contra tales ventas garanti&adas, qae 

(a) De contormitiad con el ArtÍC11lo V, el Consejo podrá 

requerir de ese pa{ s exportador que Tanda a loa 
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paÍMS illportadores, a precios compatibles con los precios 

-Íx1mos especi.ticados en el Artículo YI o determinados 

contorme al aim19, o 

(b) De contormidad con el Artículo v, el Consejo podrá 

requerir a los países illportado~es que compren a ese 

pa{s exportador, a precios compatibles con los precios 

IIÍnillos especi.ticados en el Artículo VI o determinados 

con.toftllle al llismo. 

S. Si un pa{s illportador encuentra dificultad para ejercer 

su derecho de comprar su cantidad garantiu.da no cubierta a 

precios ccmpatibles con los precios mÁxiDIQS especificados en el 

.lrticulo VI o deteminados contol"Jlle al aisao, o si un pa{s 

exportador encuentra dificultad para ejercer su derecho de vender 

su cantidad garantizada no cubierta a precios compatibles con los 

precios IIÍnimos asi especiticados o determinados, podrá recurrir 

al procedimiento previsto en el Artículo v. 
6. Los países exportadores no están obligados a vemer trigo 

alguno de acuerdo con este CoDYenio, a menos que se les requiera 

a hacerlo segÚn lo dispuesto en el Artículo V a precios compatibles 

con los precios máximos especificados en el Artículo VI o deter­

■imd<>s contome al 111.•o. Los países importattores no están 

obligados a CClllprar trigo alguno de acuerdo con este Convenio, 

a menos que se 16s requiera a hacerlo segÚn lo dispuesto en el 

Artículo V a precios compatibles con los precios IIÍn:1.mos especi­

ticados en el Art{cul.o VI o determinados conforme al mismo. 

7. La cantidad de bar1na.'1e trigo que en su caso baya de 

suministrar el país exportador 1' aceptar el país importactor 
, 

contra sus respectivas cantidades garantizadas se determinara 
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en cada transacción, coa sujeción a las disposiciones 

del Articulo V, por acuerdo entre el vendedor y el 

comprador. 

8. Los pafses exportadores e importadores estarán 

en libertad de cubrir sus cantidades garantiadas por 

conductos comerciales privados o por otr os ■edios. Rada en 
, 

e~te Convenio sera interpretado como que exime a un comer-

ciante privado del clUllplimiento de le79s o reglamentos 

a los cuales esté de otra manera sujeto. 

9. BingÚn país - importador, sin el permiso del 
, , 

Consejo, debera comprar, conforme a este Convenio, mas 

del~ de su cantidad garantizada para cualquier año 

agrícola, antes del 28 de tebrero de dicho año agrícola. 



~ agrícola 
1 de agosto 
• 31 41 ju110 

J:gstria 
Belgica 
Bolivia 
Brastl 
Ceilán 
Costa Rica 
Cuba 
Di~rca 
Republica Dominicana 
Ecuador 
Egipto 
Bl ~lvador 
Rerublica Federal de 

lemania 
Qr0c1a 
0mt¡ma1a 
Bait 
BoD!uras 
Islandia 
IM1a 
Imon sia 
Irland 
Israel 
ItaJ1a 
Jfpon 
L bano 
~beria 
•raco 
Pr. ses Bajos 
lluna Zelandia 
Bicaragaa 
lforuep 
Pan,ma 
Poru 
P111p1naa 
Portugal 
Arabia Saudita 
Bspaiia 
SUecia 
Sui? 
Union Sudafricana 
Reino Unido 
Jenezuela 

fota} 
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ANEXO "A" AL ARTICULC) III 

Com;11ras 91u:antiys}a1 

Bquivalente en 

195'3/5't- 1954/5'5' 195'5'/5'6 
•bushe!s" Pªíª · 
cada ano agr -
cola 

•• miles de tonelaiAs metricaa •• • 

25'0 25'0 ~:-o 9. a;.921 
615' 615 615' 22.z91.is2 \ 

95' 95 95' 3. 90. 5'2 
360 360 360 13.227.7~ 
25'5' 25'5' 25'5' 9.369.6 

35' 35' 35' 1.286.030 
202 202 202 7.422.229 ;o ;o ;o 1.837 .185' 
26 26 26 95'5'.336 
~ ~ ~ 1.286.~ 

14.697. 
~ 20 20 734.S?'t-

\ 1.;00 1.;00 1.soo ;;.11;.5'6; 
3SO 35'0 350 12.860.299 

25' 25' 25' 918.~3 
45' 45' 45' 1.6;3. 7 
15' 15' 15' ss1.1~6 
ll 11 11 i.oa..1 l 

1.soo 1.;00 1.;00 ;;.11;.5'65' 
142 142 142 s.211.601 
27r; 275' 27'5 10.104.¡20 
215' 215' 215' 7.899. 98 
85'0 85'0 85'0 31.~2.151t-

1.000 1.000 1.000 36. 3.710 
75' 75' 7S 2.7;;.?J,8 
2 2 2 ~- 7 415' 415' 41S ~- .6l+o 675' 675' 675' .802.ool+ 

160 160 160 5'.878.991+-
10 10 10 ~7.437 

230 230 230 8. 51.1 
20 20 20 734.8 

185' 185' 1ar; 6.797.; 
236 236 236 8.671.;1; 
175' 175' 175' 6.430.149 
60 60 60 2.2()1+.62~ 

145' 145' 145' ;.327.83 
25' 25' 25' 918.i9¡ 215' 215' 215' 1.899. 3 

4.a~ 4.~~ 4-~~ 
11.7;7.9 7 

177.067.939 
170 170 170 6.246,431 

1~.208 16.22~ 161208 s:2s:.~2.os:2 
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ANEXO "B" AL .ARTICUID III 

Ventas Garantizada• 

Sqnivalente ea 
Año agrícol a •bashe¡a• P1:t• 
1 ° de agosto 1953/54 1954/55' 1955/~ cacta ano agr1-_a_3-l_d=e ___ J_u-l_iyo ...... ________________ cola 

Australia • 

Canadá 

Francia 

Estados ,Unidos 
de America 

Total 

, 
•• miles de toneladas aetricas •• 

2.0lt-1 2.oi.1 2.oa.1 1'J .000.000 

6.Bolt- 6.8()1+ 6.-~ 2so.ooo.ooo 
10 10 10 367.lt-37 

7.35'3 7.35'3 7.3,;3 270.1,...61~ 

16.208 16.208 16.208 

•En el caso de que Australia invoque las disposiciones del 
Artfcu1o X con motivo de una 9osecba 1nsut1cJente, a, Nconootrá 
que ciertos mercados, por razon de su poa1c1on geogratiea, 
dependen tradicionalaente de Australia para el abastec1111ento 
de sus necesidades de trigo en grano y de harina de trigo. la 
necesidad de atemer ,estos reouerillientos sera uno de loa factor•• 
que el Consejo tenflra en cuenta al determinar la capacidad clt 
Australia para cumplir sus ventas garantizadas en un aDO acricola 
cont'orme a este Convenio. 

1 e 
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ARTICUU> IV 

Registro At transacciones 

contra las cant1dad9s grantizadas 

l. Bl Consejo llevará un registro para cada año agrícola ~ 

dQ lao transacciones y parte de transacciones en trigo que sean 

parte de las cantidades garantizadas qu"' ~1guran en los Anexos 

A T B al .ArtÍC\llo III. 
, 

2. Bn los registros del Consejo se 1nscrib1ra, contra 

las cantidades garantizadas de esos países para un año agrícola., 

toda transacción o parte de transacción de trigo en grano entre 

un país exportador y un país illportador1 

(a) siempre que (1) sea a un precio no •yor que el 

má:x1mo Di menor ~e el mínimo esp~cificados en 

el Articúlo VI o determinados conforme al mismo, 

para ese año agrícola, 7 (11) el pa{s exportador 

7 el pa!s importador no hayan convenido que no 

sea inscrita contra sus cant1da~es garantizadas¡ 

'T 

(b) basta el límite en que (1) tanto el país exportador 

como el pa{s illportador interesados tengan cantidades 

garantizadas no cubiertas para ese año agrícola, 7 

(11) el periodo de carga especificado en la tran-
, , .. ~ 

saccion este comprendido «!entro de ese ano agricola • . 
3. Una transacción o parte de transacción sobre la compra 

y venta de trigo podrá ser inscrita en los registros ~el Consejo 

contra las cantidades garantiza~as del pa{s exportador y del pa{s 

ieportador interesados en los términos que especifica este Artículo, 

B.Wl cuando la transacción haya sido inscrita antes de que 
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cualquiera de los dos o aabos pa{ses depositen sus 1.nstraaentoa 

de aceptación de este Convenio. 

lt-. Si un contrato coaercial o un CODftnio gubernaaenta1 

sobre la venta y coapra de bariia de trigo contiene ma 

declaración al ef'ecto, o si el pa{a export or "T el pa{s illparta­

dor interesados inf'oraan al Consejo oue ban cozweniclo en qua el 

precio de dicha barim es c<apatible con los precios especi­

ficados en el .1r,fcu10 Y1 o detera.1.mdos contorae a1 aiSIIO, 

el equiYB.lente de trigo en grano de esa harina de trigo, con 

sujeción a las condiciones oue prescriben los 1ne1aoa (a)(ii) 

r (b) del pá.rra.ro 2 de este Articulo, será imcrito en loa 

registros del Consejo contra las cantidades garantizadas de 

esos países. Si el contrato coaercial o el coDYenio gaber­

namental no contiene 1lDl declaración de la natura.lea 

imicada aás arriba, y el país exportador "Tal pa{s 111portactor 

interesados no conrlenen en que el precio de la bari.Ja et• 

trigo ea coapatible con los precios especi~icados en el 

ArtÍcul.o· VI o deterai.Dados contorae al ai•o, eaal~iera 

de estos paÍses podrá pedir al Com ejo que dec1da la cuestión, 

a •nos aue hayan convenido en ~• el equ1Yalente de trigo en 

grano de tal harina de trigo no se inscriba en los registros 

del Consejo contra sus cantidades garantizadas. 81 el Consejo, 

después de considerar tal solicitad, decicte ~• el precio de 

tal harina de trigo es coapatible con los precios especi~icadoa 

en el Articulo 'II e detel'llinados conforme al lli•o, el equiYa­

lente de trigo en grano de tal harina de trigo se 1nscr11d.rá 

contra las cantida,tes garantizadas de los paÍ•s exportador 
, 

e 1ap<>rtador interesados, con sujecion a las comicionaa qae 
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~e prescriben en el inciso (b) del párrafo 2 de este ArtÍcu1o. S1 

el Cense Jo después de consi~erar tal solicitud, decide que 

el precio de tal barira de trigo no es ccnpatible con los precios 

'9Specificados en el Artículo VI o determinados conf'orme al mismo, .. 

el eou!valente de trigo_ en grano de tal harina de trigo no se 

inscribirá. 

5'. Siempre oue se CUBpla con las condiciones prescritas en 

los p~rafos 2 Ó 4 de este Artículo, con excepción de las 

establecidas en el párra1'o 2, inciso {b)(ii), el Consejo puede 

autorizar aue las transacciones sean registradas contra las 

cant~~a~es garantir.a~as para un año agrícola si (a) el período 

de carga especif'icado en la transacción es de un plazo razonable 
I 

oue no exceda de un aes, el cual sera decidido por el Consejo, 

antes del principio o después del final de ese año agrícola y 

(b) as! lo acuerdan ol país blportador y el país exportador inte­

resados. 

6. El Consejo establecerá reglas de procediaiento, conf'orme 

a las disposiciones siguientes, para la notif'icaciÓn y registro 
\ 

,, 

de las transacciones que sean parte de las cantidades garantizadass 

(a) TOda transacción o parte de transacción entre un país 

exporta~or ~ un país illportador que reuna las con~i­

ciones que se estipulan en los párraf'os 2, 3 Ó ~ de 

este ArtÍcu1o para f'orma.r parte ~e las canti~ades 

garantizadas de esos países, será notifica~a al 

Consejo por uno o por aabos países dentro del plazo 

y con los ~etalles crue prescribe. el Consejo en sus 

reglas de procediDliento. 

{b) 
I I 

Toda transaccion o parte de transaccion que se 
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not ifique conforme a las disposici ones del inciso 

(a) , se inscribirá en los registros del Consejo 

contra las cantidades garantizadas del pa{s 

exporta~or y del país importa~or entre los cuales 
, 

se haga la t ransaccion. 

(c) El or den en que las transacciones partes de 

transacciones serán inscritas en los registros 

del Consejo contra las cantidades garantizadas 
, 

sera fijado por el Consejo en sus reglas de 

procedimiento. 

(d) El Consejo , dentro del plazo que establezca en 
, 

sus r eglas de procedimiento, notificara a cada 

paí s exportador y a cada pa{s impor tador la 
, 

inscripcion que se haga en sus registros de 
, , 

t oda transaccion o parte de transaccion contra 

sus cantida~es garantizadas. 

(e) Si ~entro del plazo que el Consejo eatableaoa 

en su s reglas i1e procedimiento el pa{s iaportador 

o el pa{s exportador interesados illpugna por 

cualquier r azón la inscripción de una transacción 
, 

o parte de una transaccion en los registros del 

Consejo contra sus cantida~es garantizadas, el 
, 

Consejo procedera a examinar el caso Yt si decide 
, , , 

que la objecion esta bien tundada, rectificara sus 

registros conse cnentemente. 

( r) Si un país exportador o importador estima probable 

que la cantidad total del trigo ya inscr ito en 

l os registros ~el Consejo contra su cantidad 
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garantizada para el año agrícola en curso no será 

cargada en el t~anscurso de ese año agrícola, podrá 

pedir al Consejo que haga las reducciones apropiadas 

en las cantidades inscritas en sus registros. El 

Consejo considerará el caso y, si decide que la 

sollci tud está justificada, rec · ".f icará sus registros 

consecuentemente. 

(g) Toda cantidad de trigo comprada por un país importador 

a un país exportador y que se revenda a otro país 

importador, podra, mediante acuerdo entre los países 

importadores interesados, ser inscrita contra las 

compras garantizadas no cubiertas del país importador 

al cual ese trigo haya sido finalmente revendido, 

siempre que se efectúe la reducción correspondiente 

en la cantidad inscrita contra las compras garantizadas 

del priaer país importador. 

(h) 11 Consejo, cada semana o en cualquier otro intervalo 

que establezca en sus reglas de procedimiento, 

enviará a todos los países eXJ)ortadores e impor tadores 

una relaci6n de las cantidades inscritas en sus 

registros contra las cantidades garantizadas. 

(1) Cuando la cantidad garantizada de un. país exportador 

o iln!)ortador haya sido cubierta para un año agrícola 

dado, el Consejo lo notificará inmediatamente a todos 

los países exportadores e importadores. 

7. Cada país exportador y cada país importador podrá gozar, 

al cubrir su cantidad garantizada, de un margen de tolerancia 

que el Consejo determinará para tal país sobre la base de su 

)MINI( 

, 1 

... 
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cantidad garantizada y de otros factores determinantes. 

ARTICULO V 

Bjercicio de derechos 

l.(a) Todo país importador que encuentre dificultad en la 

compra de su cantidad garant1zada no cubierta para 

un año a~Ícola, a precios compatibles con los precios 

máximos especificados en el Artículo VI o determinados 

conforme al mismo, poñrá solicitar la ayuda del Consejo 

para efectuar las compras deseadas. 

(b) Dentro de los tres dÍas subsiguientes al recibo de una 

solicitUd presentada conforme al inciso (a), el 

Secretario del Consejo noti~icará a aquellos países 

exportadores que tengan cantidades garantizadas no 

cubiertas para el año agrícola pertinente el total 

de la cantidad garantizada no cubierta del país 

importador que haya solicitado la ayuda del Consejo 

y les invitará a ofrecer trigo en venta a precios 
, 

compatibles con los precios maximos especificados 

en el Artículo VI o determinados conforme al mis■o. 

(c) Si dentro de los catorce dÍas de la notificación que 

haga el Secretario del Consejo conforme al inciso (b), 

la totalidad de la cantidarl garantizada no cubierta 
, 

del pa!s importador interesado, o aquella part e del 

total que el Consejo estime razonable en el momento 

en que se presenta la solicitud, no ha sido ofrecida 
, 

en venta, el Consejo decidir& tan pronto como sea 

posibles 



• 
o 

- 16 

(1) las cantida~es 

Documento No. 8/75 {Esp.) 
(Revisado) 

y también, si así se le solicita, 

(11) la ca]i~añ y el graño ñe trigo en grano o ñe 

harina de trigo, o de ambos, oue requiere oue cada uno 

o cualquiera ae los países exportadores ofrezcan 

vender a ese país importañor para ser cargado durante 

el año agrícola pertinente, o ñentro de un plazo 
, 

subsiguiente, que no exceda ñe un mes, segun el 

Consejo decida. 
, 

El Consejo decidira con respecto a los anteriores 

(i) y (11) después de recibir seguriñades, si las 

pidiere, de oue el trigo en grano o la harina de 

trigo va a ser para el consumo del país importador 

o para su comercio normal o tradicional; y al 

adoptar su decisión, el Consejo deberá tener también 

en cuenta toña circunstancia aue los países 

exportañores e importañores presenten, inclusive, 
, , 

en relacion con la proporcion de harina de trigos 

(111) los programas imustriales de cualquier país 

'7 

(iv) el volumen y la proporción normales y tradi-

cionales de importaciones de harina de trigo y 

de trigo en grano y la caliñad y grano ñe harina 

de trigo y de trigo en grano importado por el país 
, 

importañor en cuestion. 

(d) Todo país exportador reouerido por <iecisiÓn ael 

Consejo, adoptada conforme al inciso (c), a ofrecer 

en venta cantiñañes ñe trigo en grano o de 

ílMI I A"A 

t 

, 
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harina de trigo, o de -bos, al pa{s illpcrtador, 

dentro del plazo de treinta días de la f'echa de •• 

decisión ofrecerá vender esas cantidades al pa{a . 
iaportador para ser cargartas durante el periodo 

seiia.lado en el inciso (e) a precios ccapatiblea 

con los precios máximos especifi ~os en el Art{cal.o 

VI o determinados conforae al llisao Yt a aenos qae 

esos países convengan otra cosa, en 1as aiSllas 

comiciones respecto a la moneda en que baya de 

hacerse el pago oue las que de modo general pNYa­

le1can entre ellos en dicho ac>111ento. 81 basta 

ent onces no han existido relaciones caaerc1alea 

entre el país exportador y el pa{s illportador 

interesados, y si los dos países no llegaren a un 
, 

acuerdo respecto a la aoneda en que se hará el 
, , 

pago, el Consejo decidira la cuestion. 

(e) Bn caso de desacuerdo .entre un país exportador y un 

pa{ s importador sobre la cantidad de harina de 
, 

tri go que deba incluirse en detel"llinada transaccion 
, , 

que se este negociando conforme a una decision del 

CC'nse jo segÚn el inciso (e) , o sobre 
, 

la relacion 

ent re el precio de dicha harina de trigo y los 
, 

precios 1118.Xi■os del trigo en grano especificados 

en el Artf culo VI o detel'llinados contorM al ■is■o, 

o sobre las condiciones en que se compren y Telldan 

el trigo en grano o la harina de trigo,o aabo•r •1 

asunto será elevado al Consejo para su decisión. 

2. (a) Todo país exportador que encuentre dificultad. en la " 
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Tenta de su canti~a~ garant1za~a no cubierta para 

un año agrícola a precios compatibles con los precios 

11Ín1.aos especificados en el Artículo VI o determinal'los 

conforme al llismo, podrá solicitar la ayuda del 

Consejo para efectuar las ventas deseadas. 

(b) Dentro de los tres dÍas subsiguientes al recibo de 

una solicitud presenta~& conforme al inciso (a), 
, 

el Secretario del Consejo notificara a aouellos 

países 1.m~ortadores aue tengan canti~a~es garanti­

zadas no cubiertas para el año agrícola pertinente, 

el total de la canti~ad garantiza~a no cubierta 

del país e%J)ortador que baya solicitado la ayw,a 
, 

del Consejo y les invitara a ofrecer la compra 

de trigo a precios compatibles con los precios 

IIÍn:J.aos especificados en el Artículo VI o deter­

minados conforme al mismo. 

(e) Si dentro de los catorce ~fas de la notificación 

que baga el Secretario del Consejo conforme al 

inciso (b), la totali~a~ de la canti~a~ garanti­

zada no cubierta del país exportador interesado , 

o aquella parte del total oue el Consejo estiae 

razonable en el momento en oue se presente la 

solicitud, no ha si~o comprada, el Consejo deci­

dirá, tan pronto como sea posibles 

(1) las canti~ades 

y también, si as! se le solicita, 

(11) la calida~ y el grado de trigo en grano o de 

harina de trigo, o de ambos, oue requiere aue 
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cada uno o cualquiera de los pa{ses importadores 

ofrezca comprar a ese pa!s exportador para ser 

cargado durante el año agrfco¡a pertinente o dentro 

de un plazo subsiguiente, oue no exceda de un mes, 
, 

segun el Consejo decida. 

Al adoptar su decisión sobre lo~ ~nteriores (1) 7 

(11) el Consejo deberá tener en cuenta toda circuns­

tancia que los países exportadores e importadores 
• , , 

presenten, inclusive, en relacion con la proporcion 

de harina .de trigos 

(111) los programas industriales de cualquier pa!s y 

(iv) el volumen y la proporción normales y tradicio­

nales de importaciones de harina de trigo y de trigo 

en grano y la calirtad y grado de harina de trigo y 

de trigo en grano importado por los países importa­

dores en cuestión. 

(d) Todo país importaoor reauerido por decisión del 

Consejo adopta~a conf'orme al inciso (e), a ofrecer 

la compra de cantidades de trigo en grano o de 
.' 

harina de trigo, o de ambos, del país export~~or, 

dentro del plazo de treinta días de la fecha de 

esa decisión ofrecerá comprar esas cantidades a 

tal país exportartor para ser cargadas durante el 

período prescrito en el inciso (e) a precios 
,... \ .. 

compatibles con los precios mínimos especificados·, 

en el Artículo VI o determinados con.forme al mismo 

y, a menos oue esos países convengan otra cosa, 

en las mismas condiciones respecto a la mQneda 

'lMI ~ 
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en que haya de hacerse el pago oue las que de modo 

general prevalezcan entre ellos en dicho momento. 

81 hasta entonces no han existioo relaciones 

comerciales entre el país exporta~or y el país 

importador interesados, y si l os dos países no 

llegaren a un acuerdo respecto a la moneda en que 
, , , 

se hara el pago, el Cons'ejo oecidira la cuestion. 

(e) Bn caso oe desacuerdo entre un país exporta~or 

y un país importador sobre la cantida~ de harina 

de trigo que· deba incluirse en determina~a 
, , 

transaccion que se este ·negociando conforme a una 
, , 

decision del Consejo segun el inciso (c), o sobre 
, 

la relaci on entre el precio de dicha harina de 

trigo y los precios mínimos ~el trigo en grano 

especificados en el Artículo VI o oeterminados 

conforme al mismo, o sobre las condiciones en· oue 

se compren y vendan el trigo en grano o la harina 

de trigo,o ambos, el asunto será elevado al Consejo 
, 

para su decision. 

3. Para los efectos de este Artículo, Puerto Churchill 
, 

no se considerara como puerto de embaraue. 

ARTICULO VI 

Precios 
l.(a) Los precios básicos mínimo y máximo durante la 

vigencia de este Convenio serán los siguientesa 

MÍnimo -- Sl,55 
Máximo $2,05 
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en moneda canadiense por "bushel", a la paridad 
, 

del dolar · canadiense, determinada a los tinas del 

Fomo Monetario Internacional a 1° de marzo de 1949, 
para e l trigo No. 1 Manitoba Northern a granel, 

almacenado en Fort William/Port Arthur. Los precios 

bási cos mÍnimo y máximo y sus equiTalentes que se 
, , 

indi can a continuacion, excluiran los gastos de 

detención y de mercado que se convengan entre el 

comprador y el vemedor. 

(b) los gastos de detención segÚn convenido entre el 
, 

comprador y el vendedor podran ser cargados a ouenta 
, 

del comprador solamente despues de la techa convenida 

que se especifique en el contrato de venta del trico. 

2. Los precios máximos equivalentes del trigo a granel serán 

paras 

(a) el t rigo No. 1 Manitoba Northern almacenado en 

Vancouver, el precio máximo del trigo No. 1 Man1toba 

Northern a granel almacenado en Fort W1111am/Port 

Arthur especificado en el párrafo 1 de es~e Articulo¡ 

(b) el t r:lgo No. 1 Manitoba Northern t.o.b. en Port 

Churchill, Manitoba, el precio equivalente al precie 

c. y ~. en el pa!s de destino del precio máximo del 

tri go No. 1 Manitoba Northern a granel almacenac!o 
, 

en Fort William/Port _Arthur especificado en el parrato 

1 de este Artículo, computado utilizando los gastol 

de t ransporte y los tipos de cambio que entone•• 

prevalezcan, 

(c) el t rigo r.a.q. almacenado en los puerto■ aad.ttaoe 
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de Australia, el precio máximo del trigo No. 1 

Manitoba Northern a granel almacenado en For t 

William/Port Arthur especificado en el párrafo 1 

de este Artículo, convertido a moneda aust raliana 

al tipo de cambio que prevalezca; 

(d) el t r igo muestra de Francia (densidad mínima , se­

tenta y seis kilogramos por hectolitro ; contenido 

mínimo de proteina,diez por ciento; i mpurezas y 

lmmedad máximas, dos por ciento y quince por ciento, 

respectivamente) almacenado en los puertos de 

Francia, el precio máximo del trigo No. 1 Mani toba 

Northern a granel almacenado en Fort William/Port 

Arthur, especificado en el párrafo 1 de este 

Artí culo, converti~o a moneda ñe Francia al tipo 

de cambio que prevalezca; 

(e) el t rigo No. 1 Hard Winter r.o.b. puertos ~el 

Golf o/Atlántico de los Estados Unidos ~e América, 

el e quivalente al precio c. y r. en país de 

destino del precio máximo del trigo No. 1 Manitoba 

Northern a granel almacenado en Fort William/Port 

Arthur especificado en el párrafo 1 de este Artículo, 

computado utilizando los gastos de transporte y los 

tipos de cambio que prevalezcan entonces y efec­

tuamo los ajustes por diferencia en caliñad que 

acuerden el país exportaaor y el país importador 

interesados; y 

(f) el trigo No. 1 Soft White o el No. 1 Hard Wi nter 

almacenado en los puertos del Pácifico de l os 
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Estados Unidos de Amárica, el precio m&ximo del 

trigo Ro. 1 Manitoba Northern a granel almacenado 

en Fort W1111am/Port Arthur especificado en el 

párrafo 1 de este Art!culo, computado utilizando 

los tipos de cambio que prevalezcan y efectuando 

los ajustes por diferencia en ~a lidad que acuerden 

el país exportador y el país importador interesados. 

3. El precio mínimo equivalente para el trigo a granel 

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 

para: 

el trigo No. 1 Manitoba Northern f.o.b. Vancouver, 

el trigo Ro. 1 Manitoba Northern f.o.b. Port 

Church111, Manitoba, 

el trigo f .a.q., f.o.b. Australia, 

el trigo muestra de Francia (densidad m!nima , 

setenta y seis kilogramos por hectolitro; contenido 

mínimo de proteína, diez por ciento; impurezas y 

humedad máximas, dos por ciento y quince por ciento, 

respectivamente), f.o.b. puertos franceses, 

(e) el trigo No. 1 Hard Winter f.o.b. puertos del Golfo/ 

Atlántico de los Estados Unidos de Am~rica, y 

(f) el trigo No. 1 Soft White o el No. 1 Hard Winter 

f.o.b. puertos del Pacifico de los Estados thidos 

de Am,rica, 

será respectivamente : 

los precios r.o.b. Vancouver, Port Churchill, 

Australia, Francia, puertos del Golfo/Atlántico 

de los Estados Unidos de Am4rica y puertos del 

Pacifico de los Estados Unidos de Am4r1ca 
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equivalente a los precios c. y f. en el Reino 

Unido de la Gran Bretana e Irlanda del Norte de los 

precios m!nimos del trigo No. 1 Manitoba Northern 

a granel almacenado en Fort William/Port Arthur 

especificada;en el párrafo 1 de este Articulo, 

computados utilizando los gastos de transporte y 

los tipos de cambio que prevalezcan entonces y, en 

aquellos países importadores donde se reconozcan 

calidades diferenciales, efectuando los ajustes 

por diferencias en calidad que acuerden el país 

exportador y el pa!s importador interesados. 

~. El Comitá Ejecutivo, en consulta con el Comitá Asesor 

sobre F,quivalencias de Precio, podrá determinar las equivalen­

cias de precio m!nimo y máximo para trigo en lugares no especi­

ficados más arriba, y tambi,n podrá adoptar cualquiera otra 

descripción de trigo distinta a las especificadas en los 

párrafos 2 y 3 precedentes y determinar las equivalencias de 

precio mínimo y ~ximo del mismo, en el entendimiento de que 

para cualquiera otra descripci6n de trigo cuya equivaiencia de 

precio no baya sido todavía determinada, los precios mínimo y 

iúximo se determinarán provisionalmente de acuerdo con los 

precios mínimo y máximo de la descripción de trigo que se 

especi~ica en este Articulo o la que sea adoptada posteriormente 

por el Comit4 Ejecutivo en eonsulta con el Com1t, Asesor sobre 

Equivalencias de Precio, cualquiera que sea la que más se 

aproxime a tal otra descripción, con la adición de una prima 

o la deducción de un descuento apropiado. 

;. Si cualquier pa!s exportador o importador seftala al 
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Comité Ejecut ivo que cualquier equivalencia de precio esta­

blecida coní"orme a los párrafos 2, 3 ó ·4 de este Artículo 7& 

no es justa e n vista de las tarifas de transporte, los tipos 

de cambio y l as primas o descuentos que prevaleeen, el Comité 

Ejecutivo examinará el asunto Yt en consulta con el Comité 

Asesor sobre Equivalencias de Precio, podrá efectuar los 

ajustes que c onsidere deseables. 

6. 
, 

Si s urge alguna controversia sobre que prima o des-

cuento es apr opiado a los fines de los párrafos 4 y S de 

este Artícul o , respecto a cualquier descripción de trigo 
, , 

especificada en los parrafos 2 o 3, o que se adopte conf'orme 

al párrafo 4 de este Artículo, el Comité Ejecutivo, en consulta 

con el Comit é Asesor sobre Equivalencias de Precio, decidirá 

el asunto a s olicitUd del país exportador o iaportador inte­

resado. 
, . 

Toda s las decisiones que adopte el Comite Bjecutivo 

de conformida d con los párrafos 4, ~ y 6 de este Artículo serán 

obligatorias para todos los países exportadores e importadores, 

en el entendimiento de que cualquiera de tales países que 
, 

consi~ere que una de estas decisiones le es desventajosa pod~ 

pedir al Consejo que la revise. 

8. Los países exportadores e importadores, a fin de 

estimular y a celerar la realización de transacciones en trigo 

entre ellos , a precios mutuamente aceptables de acuerdo con 
, , 

las circunst a ncias, y reservamose completa libertad de accion 

en la determi nación y administración de sus políticas interna, 

en relación c on la agricultura y los precios, se estorarán en 

llevarlas a c abo en forma tal que no impidan el libre mov1111ento 
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de precios entre el máximo y el mínimo para las transacciones 

en trigo que tanto los países exporta~ores como los importadores 

se hallen dispuestos a realizar. Si algtin pa{s exportador o 

importador se consiaerara perjudica~o como resultado ñe tales 

políticas, poñrá llamar la atención del Consejo sobre el asunto 

y el Consejo estudiará la queja y rendirá un informe al respecto. 

ARTICULO VII 

Existencias 

l. Para asegurar el abastecimiento de trigo a los países 

importa~ores, ca~a pa{s exportador se esforzará en mantener, 

al fin de su año agrícola, existencias de trigo de cosechas 

anteriores a un nivel adecuado que asegure aue poñrá cubrir 

sus ventas garantizadas conforme a este Convenio en cada año 

agrícola subsiguiente. 

2. En caso de que algÚn país exportador tenga u.na 

cosecha insuficiente, el Consejo, antes de relevar a ese país 

de alguna de las obligaciones contra!~as conforme al Artículo 

x, tendrá especialmente en cuenta los esfuerzos hechos por 

dicho país exportador para mantener las adecuañas existencias 

requeridas en el párrafo 1 de este Artículo. 

3. Para evitar compras desproporcionañas de trigo a 

principios y a fines de un año agrícola que pUdieran perju­

dicar la estabilización de precios conforme a este Convenio 

y hacer difícil el cumplimiento de las obligaciones de todos 

los países exportadores e importadores, los países importañores 

se esforzarán por mantener en todo momento existencias adecuadas. 

4. En caso de aue algÚn país importador, de acuerdo con 
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lo oue dispone el Artículo XII, recurra al Consejo, éste, ante• 

de decidir en su favor, tendrá e specialmente en cuenta loa 

esfuerzos hechos por dicho país importador para mantener las 

adecua~as existencias requeridas en el párrafo 3 de este 

Artículo. 

ARTICULO VIII 

Información a suministrar al CopseJo 

Los países exportadores e importadores notificarán al 

Consejo, dentro del plazo oue éste prescriba, aquella intor-
, , , 

macion que pueda solicitar en relacion con la administracion 

de este Convenio. 

PARTE 3- AJUSTE DE LAS CANTIDAT)ES GARANTIZADAS 

ARTICULO IX 
, 

AJustes en caso de no participaeion 

o de retirada de países 

l. En caso de que surja algum diferencia entre el total 

de las com¡r as garantizadas en el Anexo A al Artículo III y el 

total de las ventas garantiza~as en el Anexo B al Artículo III, 

porque algÚn país aue figura en el Anexo A o en el Anexo B, (a) 

no subscriba, o (b) no deposite un instrumento de aceptación, 

o (e) se retire de acuerdo con los párrafos 5, 6 Ó 1 del Artículo 

XXII, o (d) sea expulsado conf'orme al Artículo XIX, o (e) el 

Consejo determjne, de acuerdo con el Artículo XIX, que está en 

falta respecto a la totalidad o parte de su cantidad garantizada, 

conforme a este Convenio, el Consejo, sin perjuicio del derecho. 

de todo país a retirarse de est e Convenio conforme al párrafo 6 

del Artículo :XXII, ajustará las canti~ades garantizadas 
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restantes de manera que el total de un Anexo sea igual al total 

del otro Anexo. 

2. A menos que el Consejo decida ~e otra manera por una 

mayoría de dos terceras partes de los votos emitidos por los 

países exportadores y ñe dos terceras partes ñe los votos emi­

tidos por los países importadores, el ajuste que ~ispone este 

Í 
, , 

Art culo se hara mediante la reduccion a prorrata de las 
, 

canti~ades garantiza~as del Anexo A o del Anexo B, segun sea 

el caso, en la cantiñad que sea necesaria para oue el total 

de un Anexo sea igual al total del otro Anexo. 

3. Al hacer los ajustes oue ñispone este Artículo, el 
, 

Consejo tendra en cuenta oue en general es deseable mantener 

el total de las compras garantizadas y el total de las ventas 
, 

garantizadas a¡ nivel mas alto posible. 

ARTICUU) X 

AJustes en caso de cosechas insuficientes 

o de necesidad de salvaguardar la balanza de 
pagos o las reseryas monetarias 

l. Todo país exportartor o 1mporta~or oue a causa ~e una 

cosecha insuficiente, en el caso ~e un país exportador, o de 
, 

la necesidad de salvaguardar su balanza de pagos o sus reservas 

monetarias, en el caso de un país importa~or, tema verse 

imposibilitado ñe cumplir, en el curso de un año agrícola dado, 
, 

con las obligaciones de este Convenio, lo notificara al Consejo 
, 

tan pronto como sea posible y solicitara del Consejo ser 

relevado de la totalidad o parte de sus obligaciones para dicho 

año agrícola. 
, , 

El Consejo prestara atencion sin demora a 
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cualquier solicitud ~• le sea hecha conto1"119 a este parrat'o. 

2. Si la cuestión se relaciona con 11118 cosecha 1.nsut'1-

c1ente, el Consejo, al considerar la solicitud del pa:la 

notiticante para que se le releYe de sus obligaciones, 

e:xa■inar,l, la sitnaciÓn de sus abastecilrl.entos. 

3. Si la cuestión se relaciona con la boJanza de pagos 

o las reservas monetarias, el Consejo requerirá 7 tendrá en 

cuenta, conjunta.ente con ~os los f'actores que juzgue 

pertinentes, la opinión "•1 Fondo 'Monetario Internac1cma1, 

s1 la cuesti.Ón concierne a 1111 pa{s oue sea llie11bro del Fondo, 

en lo referente a la existencia 7 aagn.1 tu4 de la necesidad a 

mie se refiere el pÚ-raf'o 1 de este A.rt:f culo. 

4. Al consi~erar la solicitud de un pa{s para que se l• 

releve de sus obligaciones cont'orae a este tf.cul.o, el 

Consejo se ajustará al principio de que dicho paÍs deberá, 

basta el ■Á:x1■o f'actible, et'ectuar Yentas en el caso de 11D 

pafs exportador y compras en el caso "e un pa{s ill!-'ortador, 

para hacer f'rente a sus obligaciones conf'anae a este Coawenio. 

5. n Ccnsejo decidir& si los alegatos del pe.fa not11'1-

cante están bien f'andaAos. Si est que están bien hatadoe 

decidirá hasta oué grado 7 en qué condiciones dicho pa{a ..rá 
relevado de su cantidad garantizada para el año agr{cola en 

, , , -1 
cuestion. B1 Consejo C<JaUJdcara su dec1a1oa a dicho pu.a. 

6. Si el Consejo decide aue el paÍs notif'icante sea 

relevado de la totalidad o de parte de su cantidad garanti&ada 

para el año agrícola pertinente, se aplicará el siguiente 

procedillientoz 

(a) Bl Consejo inrltan • los otros paÍaea 111porta4orea, 
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si el país notificante es UD pa{s illportador, o a 

los otros paÍses exportadores, si el pa.ís notif'icante 

es un país exportador, a que auaenten sus cantidades 

garantiadas para el año agrícola en cuestión basta 

co11pletar el YOluaen de la cantidad garantizada de 

que se releYa al país notif'icante. CUalquier 

alDll!tnto en las cantidades garantizadas cor.1"orme a 

los ténunos de este inciso recruerirá la aprobación 

del Consejo. 

(b) Si la cantidad de que se releva a un pa{s notif1-

cante no se puede coapensar plena.ente en la f'oraa. 

prescrita en el inciso {a) de este párraro, el 

Consejo inrltará a los países exportadores, si el 

pa{s notif'icante es UD país illportador, o a los 

países 1-portadores, si el pa{s notif'icante es un 

pa{s exportador, a que acepten una reducción de · 

sus cantidades garantizadas para el año agrícola 

en cuestión, has ta coarletar el YOluaen de la 

cantidad garantizada<.."' que se releYa al país 

notit1 cante, después de tener en cuenta los ajustes 

ef'ectuados conf'orae al inciso {a) de este párraf'o. 

(e) Si el total de las ofertas que reciba el Consejo 

de los paÍses exportadores~ iaportadorea para 

a11111mtar sus cantidades garantizadas confora al 

inciso (a) de este párraf'o, o para reducir sus 

cantidades garantizadas con.J"onae al inciso (b) de 

este párrafo, excede del TOluaen de la cantidad 

garantizada de que se releva al paÍs notificante, 
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T salvo oue el Consejo decida de otra manera, aua 

cantidades garantizarlas se aumentarán o se redúoirán, 
, 

segun sea el caso, a prorrata, siempre que el aumento 

o la reducción de la cantidad garantiza.tia de cual­

quiera de dichos países no exceda su oferta. 

(d) Si el volumen de la cantiaad garantizada de que se 

releva al país notificante no se puede compensar 

plenamente en la forma prescrita en los incisos (a) 

y (b) de esteiárrafo, el Consejo reducirá, para el 

año agrícola en cuestión, las cantidades garantizadas 

en el Anexo A al Artículo III, si el país notificante 

es un país exportador, o en el A.nexo B al Artículo III, 

si el país not1f1cante es un pa!s importador, en la 

canti~ad c,ue sea necesaria para oue el total de un 

Anexo sea igual al total del otro Anexo. A menos 

que los países exportadores, en el caso de una 

reducción en el Anexo B, o que los países importa~ores, 

en el caso de una reducción en el Anexo A, lo acuerden 
, , 

de otra manera, la reduccion se bara a prorrata tenien-
, 

do en cuenta toda re~uccion ya efectuada conforme al 

inciso (b) de este párrafo. 

ARTICULO XI 

AJustes por consentimiento de lfa 
canti~ades garantizadas 

1. Cuando as{ lo soliciten el país exportador y el pa!a 

importador cuyas canti~ades garantizadas vayan a ajustarse, 

el Consejo po~rá aprobar aumentos en las cantidades garantizadas 
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en un .lnéxo al Artículo III para el resto del período ~ue cubre 

el Convenio, junto con aumentos equivalentes en las cantidades 

garantizadas en el otro Anexo para el mismo período. 

2. Un país exportador podrá transferir parte de su canti­

dad garantizada a otro país exportador y un país importador 

podrá transferir parte de su cantidad garantizada a otro país 

importador para uno o más años agrícolas, con sujeción a la 

aprobación del Consejo por una mayoría de los votos emitidos 

por los países exportadores y una mayoría de los votos emitidos 

por los países importadores. 

· 3. La cantidad garantizada de cual~uier país que se 

adhiera a este Convenio conforme al Artículo XXI deberá ser 

compensada por ajustes adecuados mediante aumento o disminución 

de las cantidades garantizadas de uno o más países en los Anexos 

A y B al Artículo III. Dichos ajustes no serán aprobados a 

menos que se obtenga el consentimiento de cada país exportador 

o importador cuya cantidad garantizada sea de tal modo afectada. 

ARTICULO XII 

Compras adicionales en caso de necesidad crítica 

Para atender a una necesidad crítica ,ue se presente o 

amenace presentarse en su territorio, un país importador podrá 

recurrir al Consejo en solicitud de ayuda para conseguir abas­

tecimientos de trigo adicionales a sus compras garantizadas. 

Después de considerar dicha apelación, el Consejo podrá reducir 

a prorrata las cantidades garantizadas de los otros países 

importadores a fin de proveer la cantidad de trigo ,ue juzgue 

necesaria para remediar la situación de emergencia creada por 
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tal necesidad crítica, siempre que considere que tal emergenc• 

no se puede solucionar de ninguna otra manera. Se requerirán 

dos terceras partes de los votos emitidos por los países expor­

tadores y dos terceras partes de los votos emitidos por los 

países importadores para efectuar, de acuerdo con lo que dispone 

t 
, , 

es e parra.f'o, cualquier reduccion en las cantidades garantizadas. 

A 1 Const itución 

PARTE 4 - ADMINISTRACIOB 

ARTICULO XIII 

Bl ConseJo 

l. E1 Consejo Internacional del Trigo,establecido por el 

Convenio Internacional del Trigo abierto a la firma en Washing­

ton el 23 de marzo de 1949, continuará en existencia a los 

efectos de la administración del presente Convenio. 

2. Ca da país exportador y ca~a país importador será miembro 
, 

del Consejo con derecho a voto y podra estar representado en sus 

reuniones por un delegado, suplentes y asesores. 

3. Cada una de las organizaciones intergubernamentalea 

que el Consejo decida invitar poorá designar un representante 

sin voto para oue asista a las reuniones ~el Consejo. 

4. El Consejo elegirá para cada año agrícola un Presidente 

y un Vicepresidente. 

B. Poderes I Funciones 
5. El Consejo establecerá sus reglas de procedimiento. 

6. 
, 

El Consejo llevara los registros que requieran las 

disposiciones <ie este Convenio y podrá llevar los regist!'oa 

adicionales oue Juzgue convenientes. 
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7. n Consejo publicará un informe anual y podrá publicar 

cualquiera otra inf'ormación relativa a cuestiones que abar~ue 

este Convenio. 

8. Bl Consejo tendrá aquellos otros poderes y desempeñará 

aqmllas otras funciones ,ue estime necesarias para llevar a 

cabo las disposiciones de este Convenio. 

9. Zl Consejo podrá delegar el ejercicio de cualquiera de 

sus poderes o funciones por una mayoría de dos terceras partes 

de los votos emitidos por los países exportadores y de dos 

terceras partes de los votos emitidos por los países importa­

dores. Bl Consejo, por mayoría de votos emitidos, podrá 

revocar en cualquier momento tal delegación. Toda decisión 

adoptada conforme a poderes o f'unciones delegados por el 

Consejo de acuerdo con este párrafo, estará sujeta a revisión 

por el Consejo cuando lo solicite cualquier país exportador 

o importador dentro del plazo que el Consejo prescriba. Toda 

decisión respecto de la cual no se solicite tal revisión en 

el plazo prescrito, obl~gará a todos los países exportadores e 

illlJ)ortadorea. 

e, votación 
10.(a) Con sujeción a lo dispuesto en los incisos (b) y 

(e) de este párrafo, los países importadores 

tendrán 1.000 votos que se distribuirán entre ellos 

en la proporc16n ,ue sus respectivas compras garan-· 

tizadas para el año agrícola en curso guarden con 

la totalidad de las compras garantizadas para ese 

año agrícola. Los países exportadores también 

tendrán 1.000 votos que se distribuirán entre ellos . 
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en la proporción que sus respectivas ventas garan­

tizadas para el año agrícola en curso guarden oon 

la totalidad~• las ventas garantizadas para ese 

año agrícola. 

(b) Si en una Sesión del Consejo un país importador o 

un país exportador no estuviera representado por un 
, 

delegado acreditado y de conformidad con el parrato 

15 de este Artículo no hubiera auto'rizado a otro 

país para ejercer sus votos, el total de los votos 

a ser ejercidos por los países exportadores se 
, 

ajustara a una cifra jgual al total de los votoa a 

ser ejercidos en esa Sesión por los países 1.apor-
, 

tadores, redistribuyendose los votos entre loa 

países exportadores en proporción a sus ventas 

garantizadas. 

(e) NingÚn país exportador ni ningÚn país importador 
, , 

tendran menos ~e un voto y no habra votos fraccio-

narios. 
, 

Bl Consejo redistribuir& los votos de acuerdo con 

las disposiciones del párrafo 10 de este •rt!culo 
, 

siempre que se ef'ectue un cambio en las compras 

garantizadas o en las ventas garantizadas para el 

año agrícola en curso. 

12. Si un país exportador o importador pierde sus TOtos 

conforme al párrafo~ del Artículo .XVII o se le 

priva de sus votos conforme al párrafo 7 del Artículo 

XIX, el Consejo redistribuirá los votos como si tal 

país no tuviera caftti~a~ garantizadt para el año 
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agrícola en curso. 

13. A los fines de la redistribución de votps conforme 

a este Artículo, no deberá tenerse en cuenta eual­

,u1er reducción en su cantidad garantizada aceptada 

por un país exportador o un país importador, conforme 

al párrafo 6 (b) del Artículo X, ni cualctuier 

transferencia de una parte de la cantidad garan­

tizada de un país para un solo afio agrícola, con­

for• al párrafo 2 del Artículo XI. 

1~. n Consejo adoptar, sus decisiones por mayoría de 

los Totos emitidos, excepto en los casos en que 

se disponga de otro aodo en este Convenio. 

15'. Cualquier país exportador podr, autorizar a otro 

país exportador, y cualquier país importador 

podrá autorizar a otro país importador para que 

represente sus intereses y ejerza sus votos en 

cual,uier reunión o reuniones del Consejo. 

Deberá presentarse al Consejo prueba satisfactoria 

de esta autorización. 

P, sesione• 
16. Bl Consejo se reunir, por lo menos una Tez al 

semestre en cada afio agrícola y en toda otra 

ocasión ,ue el Presidente decida. 

17. Bl Presidente convocará al Consejo a Sesión si 

así lo solicitan (a) cinco países o (b) uno o 

más países que reunan no menos del diez por 

ciento de la totalidad de los votos o (c) el 

Comité !jecutivo. 
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, , 
quorum en cualquier reunion del 

Consejo será necesaria la presencia de delegados con una mayo­

ría ~e los votos de los países exportadores 7 una mayor!a de 

los votos de los países importadores, antes de que se haya 
V Y , 

erectuado cualquier ajuste ~e votos de acuerdo con el parraf'o 

10 (b) de este Artículo. 

F. Sede 

19. La Sede del Consejo será Londres, a no ser que el 

Cons~jo por una mayoría de votos emitidos por los países 

exportadores y por una mayoría de votos emitidos por los 

países importadores disponga otra cosa. 

G. Capacidad Legal 

20. 11 Consejo tendrá, en el territorio de cada país 

exportador e importador, la capacidad legal necesaria para 

el ejercici o de sus funciones conforme a este Convenio. 

B, pecisfones 

21. Ca"a país exportador ~ importador se cOilpromete a 

aceptar como obligatoria toda decisión que el Consejo adopte 

conforme a las disposiciones de este Convenio. 

ARTICULO XIV 
, 

Comite BJecutiyo 
, , 

l. El Co~sejo establecera un Comite Ejecutivo. Los 

miembros del Comité Ejecutivo serán tres países eXpo~dorea 

elegidos anualmente por los países exportadores y no más de 

ocho países 1.mportadores elegidos anualmente por los paisea 

importadores. Bl Consejo nombrará el Presidente del Comité 

Ejecutivo y porlrá nombrar un Vicepresi~ente. 
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2. El Comité EjecutiTo será responsable ante el Consejo 

y desempefiará sus funciones bajo su dirección genera_l. Tendrá 

los poderes y f'Unciones que expresamente le han sido asignados 

en virtud de este Convenio y a,uellos otros ,ue el Consejo 

pueda delegarle conforme al párrafo 9 del Artículo XIII. 

3. Los países exportadores representados en el Comité 

Ejecutivo tendrán el mismo número total de votos que loa 

países importadorea. Los vo,tos de los países exportadores 

se dividirán entre ellos según lo acuerden, siempre ,ue 

ningún país exportador tenga más del cuarenta por ciento 

de la totalidad de los votos de los países exportadores. Los 

Totoa de los paíaes importadores se dividirán entre ello• 

aegún lo acuerden, siempre que ningÚn país !■portador tenga 

más del cuarenta por ciento de la totalidad de los votos de 

los países importadores . 

~. Bl Consejo establecerá las reglas de procedimiento 

relativa• a la votaci6n en ei Comité Ejecutivo y podrá esta­

blecer a,uellas otras disposiciones relativas a las reglas 

de procedimiento del Comité Ejecutivo ,ue juzgue apropiadas. 

Las decisiones del Comité Ejecutivo requerirán la misma 

mayoría de votos ,ue prescribe este Convenio para decisiones 

del Consejo en asunto de la misma Índole. 

S. Todo país exportador o importador que no sea miembro 

del Co■ité EjecutiTo podrá participar, sin derecho a voto, en 

la cons1derac16n de cualquier asunto ,ue trate el Comité 

ljecutiYo,siempre ,ue este Último estime ,ue los intereses 

de tal país están afectados. 
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.com1 té Asesor sobre Bgu1n1enc1as At PJ:tcio 
Bl Consejo establecerá un Comité Asesor sobre Bquivalencia• 

de Precio integrado por representantes de tres pa{ses exporta-

dores y de tres países 1.mpoPta~ores. 
, , 

El Comite asesorara al 

Consejo y al Comité Ejecutivo en las materias a 'que se refieren 

los párrafos 4,, y 6 del Artículo VI y en aquellos otros 

asuntos que el Consejo o el Comité Ejecutivo le traslade. Bl 

Presidente del Comité será nombrado por el Consejo. 

ARTICULO XVI 

Secretar fa 
l. Bl Consejo disponclrá de una Secretaría integrada por 

un Secretario y por el personal que se requiera para el trabaJo 
, 

del Consejo y sus comites. 

2. 
, , 

Bl Consejo nombrara el Secretario y determinara sus 

obligaciones. 

3. Bl personal será nombrado de conformidad con las 

reglas que establezca el Consejo. 

ARTICULO XVII 

Disposiciones Pirmnc1eraa 

l. Los gastos de las delegaciones al Consejo, los de los 
, 

representantes en el Comite Ejecutivo y los de los represen-
' 

tantes en el Comité .Asesor sobre Equivalencias de Precio, 

serán suf'ragados por sus respectivos gobiernos. Los demás 

gastos que sean necesarios par·a la administración de este 

Convenio, inclU7endo los de Secretaría y cualquier re1111nera­

ciÓn que el Consejo acuerde pagar a su Presidente o a n 
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, 
Vicepresidente, aeran sufragados con las contribuciones anuales 

de los países exportadores e hlportadores. La contribución de 

cada país para ca~a año agrícola será en la proporción que 

guarde su cantidad garantizada con el total de ventas o compras 

garantizadas al principio de ese año agrícola. 
, 

2. Despues que este Convenio- entre en vigor, el Consejo 

aprobará en su prilllera Sesión su presupuesto para el período 

que terJlinará el 31 de Julio cie 19~ y fijará la contribución 

que ha de pagar cada país exportador y cada país importador. 
, 

Bl Consejo, en su primera Sesion del segumo semestre 

de cada año agrícola, aprobará el presupuesto para el año 

agrícola subsiguiente y fijará la contribución que pagará en 

ese año agrícola cada país exportador y cacia país 1.Jlportador. 

i.. La contribución inicial de cualauier país exportador 

o importador que se adhiera a este Convenio conforme al 

Artículo XXI, será !ijada por el Consejo sobre la base de la 

cantidad garantizada que tenga ese pa{s y del período restante 

del año agrícola en curso, pero no se modificarán las contribu­

ciones ya !ijadas a los demás países exportadores e iaporta­

dores para ese año agrícola. 

5. Las contribucioneg serán pagaderas desde que sean 

!ijadas. Todo país exportador o importador que deje de pagar 
, .. , , 

su contribu.cion en el curso del ano en aue tue fijada, pe-rdera 
, 

su derecho de voto basta que la contribucion sea pagaaa, pero 
, , , 

no se le privara de ningun otro derecho, ni se le relevara de 

sus obligaciones contorme a este Convenio. En caso de que un 

pa{s exportador o iaportador p_ierda su derecho de voto conforme 
, , 

·a este parrato, sus votos se redistribuiran como se dispone en 

1( 



• 

- 41 -

~ 

':., )ENJ\DO 
ILKHA. \1 A 

Documento No. 8/75 (Esp.) 
(Revisado) 

el párraro 1.2 del ilrtÍculo XIII. 

6. El Consejo, ca~a año agrícola, publicará un estado 

certificado de sus ingresos y gastos durante el año acr{cola 

anterior-. 

7. El Gobierno del país donde esté situarla la sede del 

Consejo otorgará exención ~e impuestos a los sueldos que ei 

e , , 
. onsejo pague a su personal, pero tal exencion no sera nece-

sariamente aplicable a loa nacionales de ese pa{a. 

8. El Consejo, antes de su disolución, proveerá al 

arreglo de su pasivo y a la disposición de su activo 7 de 

sus archivos. 

ARTICUW XVIII 
, 

cooperacion con otras organizaciones 1ntergpbfrne12pta111 
1 • 

, 
El Consejo hara los arreglos crue sean deseables para 

la consulta y cooperación con los organ181los apropiado■ de 

las Naciones Unidas y sus agencias especializa~•• y con otras 

or ganizaci one s intergubernamentalea. 

2. Si el Consejo determina oue alguna disposición de 

este Convenio es materialmente incompatible con las obliga­

ciones que las Naciones Unidas, sus organiS110a apropiado■ 

y agencias especializadas pudieran establecer en materia de 

acuerdos intergubernamentales sobre productos, tal incompa-
, 

ti bil14ad sera considerada como una circunstancia que &tecta 

adversamente al funcionamiento <'Je este Convenio y en tal caao 

se aplicará el procedimiento que se <11.spone en los párratoa 

3, lt- y ; del Art!cuJ.o XXII. 
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controyersia• x Re2ieus12no1 
l. eua1,U1er controversia ,ue surja sobre la interpre­

tación o la aplicaci6n de este Convenio ,ue no sea solucionada 

•diante negociaciones, será elevada al Consejo para su 

decisión, a solicitud de cualquier país ,ue aea parte en la 

controYersia. 

2. Bn cualquier caso en que una controversia haya sido 

eleYada al Consejo cont'orme al párrafo 1 de este Artículo, 

una mayoría de países o países ,ue reunan no menos de una 

tercera parte del total de los votos, podrán pedir al Consejo, 

después de una completa discus16n, ,ue éste antes de adoptar 

su decisi6n, solicite la opinión del grupo asesor a que se 

refiere el párrafo 3 de este Artículo, sobre las cuestiones 

objeto de controversia. 

3.(a) Excepto en los casos en ,ue el Consejo unáni­

••nte disponga otra cosa, dicho grupo constará 

des 

(1) dos personas, una que . tenga vasta experiencia 

en asuntos de la clase del que es objeto de 

controversia, y otra ,ue tenga experiencia 

e 1d.one1dad jurídica, nombradas por los 

países exportadores¡ 

(11) dos personas de las mismas cualidades, nollbra­

das por los países importadores¡ y 

(111) un presidente elegido 1mán1111emente por las 

cuatro personas nombradas conforme a (1) y 

(11) o, en caso de que no lleguen a un acuerdo, 
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por el Presidente del Consejo Internacional del 

1'rigo. 

(b) Para servir en el grupo asesor aeránele1iblea per­

sonas de países cuyos Gobiernos sean parte de••~• 

Convenio y las personas designadas para este grupo 

asesor actuarán en su capacida~ personal y sin 

instrucciones de Gobierno -alguno. 

(e) Los gastos del 

el Consejo. 

, 
grupo asesor aeran n.tragadoa por 

4. la opinión del grupo asesor y. las razones en que se 

basa, serán sometidas al Consejo, quien después de considerar 
, , 

tooa informacion pertinente, decidira la controversia. 

~. Toda reclamación de aue un país exportador o iaportador 

lB dejado de cuapl1r sus obligaciones derivadas de este Convenio, 

a solicitud ~el país oue formule la reclallación, será elevada 
, , 

al Consejo, el cual deci~ira sobre la cuestion. 

6. lfo se '1eterm1nará que ningÚn país exportador o iapor­

tador ha infringido este ConYenio, sino por mayoría de loa 

votos de los países exportadores y mayoría de los votos de loa 

países illlportadores. Toda determinación de que un pa{s expor­

tador o importador ha. infringido este COBYenio especificará 
, , 

la naturaleza de la infraccion Yt si la infraccion encierra 

el que tal país está en falta respecto de su cantidad garan­

tizada, la cuantía de esa falta. 

7. 81 .el Consejo determina que un pa{a exportador o un 

país importador ha cometido UDá infracción de este Convenio-, 

podrá, por la mayoría de los votos de los pa{sea exportadorea 

7 por la mayoría ~e los votos de loa países iaportadorea, 
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privar al país en cuestión de su derecho de voto, bas~a que 

cumpla sus obligaciones, o expulsa~ a•• país del Convenio. 

8. Si un país exportador o importador es privado de sus 

voto• conforme a este Artículo, los votos serán redistribuidos 

conforme al párrafo 12 del Artículo XIII. Si se determina 

,ue un país exportador o importador está en falta respecto a 

la totalidad o parte de su cantidad garantizada o se le expulsa 

de este Convenio, las cantidades garantizadas restantes serán 

ajustadas conf'orme al Artículo IX. 
\ 

PARTE ; - DIS~~ICIONES FINA~ 

AJrrICULO XX 

Firma, aceptación x entrada en tlcor 
l. Este Convenio permanecerá abierto en Washington a la 

firma de los Gobiernos de los países que figuran en el Anexo 

A y en el Anexo B al Artículo III basta el 27 de abril de 

1953, inclusive. 

2. Este Convenio estará sujeto a la aceptación de los 

Gobiernos signatarios de conformidad con sus respectivos pro­

cedimientos constitucionales. Con sujeción a las disposiciones 

del párrafo 4 de este Artículo, los instrumentos de aceptación 

se depositarán ante el Gobier~o de los Estados Unidos de 

blérica no más tarde del día 15 de julio de 1953, en el 

entendimiento, sin embargo, de que una notificación presentada 

hasta el 15 de julio de 1953 al Gobierno de los Estados Unidos 

·de América por parte de cualquier Gobierno signatario de su 

intención de aceptar este Convenio, seguj da del depósito de un 

inst~nto de aceptación sometido no más tarde del primero de 
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agost.o de 1953 como prueba de su intención, será considerada 

p·ara los fines de este Artículo como aceptación de este Conrenio 

en la fecha del 15 de julio de 1953. 

3. A condición de que los Gobiernos <te los países que 

figuran en e l Anexo A al Artículo III, responsables por no 

menos dél cincuenta por ciento de las compras garantizadas, 

y de que l os Gobiernos de los países oue figuran en el A.mm B 

al lrtÍ cul o III, responsables por no menos del cincuenta por 

ciento de las ventas garantizadas, hayan aceptado este Convenio 

en fecha 15 de julio de 1953, las Partes I, 3, ~ y 5 de este 

Convenio entrarán en vigor el 15 de julio de 1913, y la Parte 

2, el 1° de agosto de 1953 para aouellos Gobiernos que hayan 

aceptado el Convenio. 

4. Todo Gobierno signatario que no haya aceptado este 

Convenio en f echa 15 de julio de 1953, como lo dispone el 

párrafo 2 de este Artículo , podrá obtener del Consejo una 

prórroga del plazo desnués de aquella fecha para depositar 

su instrument o de aceptación. Las Partea 1, 3, ~ y 5 de 
, 

este Comeni.o entraran en v:igor, para tal Gobierno, en la 
, 

fecha en que rleposite su instrumento de aceptacion, y la 

Parte 2 del Convenio entrará en vigor el 1° de agosto de 1953 

o en la fecha de depósito de su instrumento de aceptación, 

cualquiera qu e sea la Última. 
, 

&l Gobierno de los Estados Unidos de Aav-ica notifi-

cará a todos los Gobiernos signatarios de ca~a firma y 

aceptación de este Convenio. 
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El Consejo, por ~os terceras partes de los votos emitidos 

por los países exportadores y dos terceras partes de los votos 

emitidos por los países importadores, podrá aprobar la adhesión 

a este Convenio de cual-uier gobierno que no sea ya parte de 

él y fijará las condiciones para tal adhesión¡ a condición, 

sin ellbargo, de -ue el Consejo no aprobará la adhesión de 

ningún gobierno, conf'orme a este Artículo, a menos -ue, al 

ais110 tiempo, apruebe los ajustes de las cantidades garanti­

zadaa en los Anexos A y B al Artículo III de conformidad con 

el párraro 3 del Artículo XI. La adhesión se llevará a efecto 

mediante el depósito de un instr111Mtnto de adhesión ante el 

Gobierno de los Estados Unidos de América, el cual notirtcará, 

de cada adhesión, a todos loa Gobiernos signatarios y adheren­

te•. 

ARTICULO XXII 

pgrac1ón, Enrn1endas, Retirada x Term1nac16n 
l. Este Convenio permanecerá en vigor hasta el 31 de 

julio de 19%t inclusive. 

2. Bl Consejo, en la fecha ~ue juzgue apropiada, comu­

nicará a los países exportadores e importadores sus recomenda­

ciones respecto a la renovación o substitución de este Convenio. 

3. El Consejo, por mayoría de los votos reunidos por los 

países eJQ>ortadores y mayoría de los votos reunidos por los 

países importadores, podrá recomendar a los países exportado­

res y a ios países importadores una enmienda a este Convenio. 

~. El Consejo podrá fijar el plazo dentro del cual cada 

país exportador e importador deberá notificar al Gobierno de 

1( 
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los Estados Unidos de Aaérica si acepta o no la enmienda. La 

enmienda entrará en vigor desde su aceptación por los países 

exportadores que reunan dos terceras partes de los votos de 

1~ países exportadores y por los países importadores que 

reunan dos terceras partes cielos votos de los países impor­

tadores. 

~. Todo exportador o importador que no haya notificado 

al Gobierno de los Estados Unidos de América su aceptación 

de una enmiema en la techa en que tal aunienda entre en Tigor, 
, 

despues de transmitir por escrito al Gobierno de los Estados 

Unidos de América el aviso de retirada que el Consejo podrá 

exigir en cada caso, se poorá retirar de este Convenio al 

finalizar el año agrícola en curso, pero por ello no será 

relevado de ninguna de las obligaciones derivarlas de este 

Convenio y que no hayan sido cumplidas al finalizar el mismo 

año a~Ícola. 

6. Todo país exportador que considere que sus intereses 
, 

resultan gravE1Dente perjudicados por la no participacion en 

o la retirada de este Convenio de cualquier país que figure 

en el Anexo A al Artículo III, que sea responsable por más 

del cinco por ciento de las cantidades garantizadas en ese 

Anexo, o todo país importador que considere que sus interese• 
, , 

resultan gravemE11te perjudicados por la no participacion en o 

la retirada del Convenio cie un país que figure en el Anexo B 

al Artículo III, que sea responsable por más del cinco por 
, 

ciento de las cantida~es garantiza~as en ese Ane~o, se podl'6 

retirar de este Convenio notificando por escrito su retirada 

al Gobierno de los Estados Unidos de América antes del 1° de 
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agoste de 195'3. 

7. Todo país exportador o· importa~or oue considere que 

su seguridad nacional está en peligro por una ruptura de 

hostilidades, se p0t1rá retirar de este Convenio notificando 

por escrito su retirada; con treinta dÍas de anticipación, al 

Gobierno de los Estados Unidos de América. 

8. El Gobierno de los Bstados Unidos de Aaérica infor-
, 

aara a todos los Gobiernos. signatarios y adherentes ca~a 

notiricaciÓn y aviso oue reciba conforme a este Artículo. 

ARTICUW XXIII 

Aplicación territorial 

l. Todo Gobierno, en el momento de subscribir, aceptar 
, 

o adherirse a este Convenio, podra ~eclarar que sus derechos 
, 

y obligaciones conforme al Convenio, no se aplicaran a la 

totalidad o parte de sus territor ios de ultramar cuyas 

relaciones exteriores estén bajo su responsabilidad. 

2. 
, 

Con excepcion de los territorios respecto rle los 
, , 

cuales se haya hecho una declaracion conforme al parraro l 

de este Artículo, los derechos y obligaciones de todo Gobierno 

en virtud de este Convenio se aplicarán a todos los territorios 
, 

cuyas relaciones exteriores esten bajo la responsabilidad de 

ese Gobierno. 
, 

Todo Gobierno en cualquier momento despues de la 
, , , 

aceptacion o de la adhesion a este Convenio, porlra declarar, 

mediante notificación al Gobierno de los Estados Unidos de 

.A.aérica, oue sus derechos y obligaciones conforme al Convenio, 
, 

se. aplicaran a la totalitiad o parte ~e los territorios re.specto 

de los cuales baya hecho una declaración de acuerdo con el 

párrafo l de este Artículo. 
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- . Todo Gobierno, mediante notit'icac1Ón de reiirada 

al Gobierno de los Estados Unidos de Aaérica, podrá ret1.rar 

de este Convenio, separadamente, 1á totalidad o parte de loa 

territorios de ultramar cuyas relaciones exteriores estén 

bajo su responsabilidad. 

5. El Gobierno de los Estados Unidos de .América in.tol'IIIAÑ 

a todos los Gobiernos signatarios y adherentes de cada declara­

ción o not1f1cac1Ón que se baga cont'orme a este Artículo. 
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EH FE DE LO CUAL los irtrrascritos, habiendo sido 

debidamente autorizados para este efecto por sus respec­

tivos Gobiernos, han firmado este Convenio en las fechas 

que aparecen frente a sus firmas. 

Hecho en Washington el d!a 13 de abril de 1953 en los 

idiomas inglés, francés y espaftol, siendo todos los textos 

igualmente auténticos y quedando el original depositado 

en los archivos del Gobierno de los Estados Unidos de 

América, quien transmitirá copias certificadas del mismo 

a cada uno de los Gobiernos signatarios y adherentes. 

(Firmas en orden alfabético 

de países) 

SNADO 
1 



Por Austral:a: 

Por Bélgica : 

Por Bolivia: 

Por Bras~ l ! 

Por Cana"'á: 

Por Ceylán: 

Por Costa Rica: 

Por Cubas 

Por Dina.na :-ca : 

Por Republica Dominicana: 

Por Ecuador s 

por Egipto: 

Por El Salvador s 

Por france: 

Por la RepJ.blica Federal de 
Alemania: 

Por Grecia; 

Por Gua;.ema la : 

Por Haití: 

Por Honduras: 

Por Islandia: 

Por l ndia: 

por Inconesia s 

Por Irlandia: 

Por Israels 

Por 1 t2.lia s 

Por Ja;,ón s 

Por El L! bano: 

Por Liberia 

~ 

l SENADO 

(firma ilegible) abril 13, 1953 . 

(firma ilegible) abril 13, 1953 . 

(firma ilegible) abril 20, 1953 . 

(firma ilegible) abril Z4 , 19~3 . 

(firma ilegible) abril 13, 1953. 

(firma ilegible) abril 13, 195~. 

Rafael Oreamuno, abril 24, 1953. 

Aurelio F. Conche-
s o, a b r i 1 15, 19 53 • 

(firma ilegible) ªbril 13, 1953. 

Luis F. Thomen, abril 13, 1953. 

(firma ilegible) abril 17, 1953. 

(firma ilegible) abril 13, 1953. 

( f i rma i 1 e g i b l e ) a b r i 1 Z 7 , 19 53 • 

(firma ilegible) abrí 1 13, 1953 . 

(firmas ilegibles) abril Zl,1953 
y 13 de agosto,1953 . 

( f i rna i le g i b le ) a b r i 1 Z3 , 19 53 • 

(firma ilegible) abril 13, 1953. 

{firna ilegible) abril 13, 1953 . 

José A. Monge abril Z3, 1953. 

(firma ilegible) abril Z7, 1953. 

{firma ilegible) abril 17, 1953. 

(firma ilegible) abri 1 Z7, 1953. 

John J . Hearne, abril 24, 1953. 

Abba Eban, abril 21, 1953. 

Albert Tarchiani,abril 13, 1953. 

(firma ilegible) abril 13, 1953. 

(firma ilegible) abri 1, 14, 1953. 

(firma ilegible) abril 13, 1953. 

- sigue -
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Por México: Manuel Tel lo abri 1 23, 1953. 

por el Reino de Holandas (firma ilegible) abril 13, 1953. 

Por Nueva Zelandias (firma ilegible) abri 1 24, 1953. 

Por Nicaraguas (firmas ilegibles)abril 21, 1953 . 

Por e 1 Reino de Noruega: (firma ilegible) abril 20, 1953. 

Por Panamá: (firma ilegible) abri 1 24., 1953 . 

Por Perú: (firma ilegible) abril 29, 1953. 

Por la República de Filipinas:Urbano A. zafra y 
José Teodoro Jr, abril 13., 1953. 

Por Portugal (firma ilegible) abril 15., 1953. 

Por Arabia sauditas (firma ilegible) abri 1 21, 1953. 

Por Españas (firma ilegible) abri 1 24, 1953. 

Por Suecia s (firma ilegible) abri 1 17, 1953. 

Por Suizas (firma ilegible) abril 13, 1953. 

Por la Unión Sudafricana: (firma ilegible) abri 1 21, 1953. 

Por el Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Ir landa de 1 
Norte: (no firmó ) 

Por los Estados Unidos de Amé-( ~-,e; ~~'-"' t.':) ~ - \\) "'"~~t ~) 
rica: ( ~ abril 13, 1953. 

Por Venezuela s (firma ilegible) abril 27, 19530 
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PAG. 4 

"Cantidad ga:r.-an·~izada no eubiort&" significa, en el ce.so de 

un país cxpor-'l.iador , la difel."Cnci,a óatre las cantidades inacritas on los 

registros del Oonsejo , conformo Ql Artículo IV, n carc;o de em~ pa!:J du.,. 

i,ent,e un año ae;í41oola y sus ventaa gtarantizadnc para tal año agrí cola 

y , 0n el c~oo de un pais importador, la diferencia entre las cantidades 

inscritas en los registros dol Consejo, conforme a.\ Ar1.;{culo N., a cai·­

go ele 3cie pa! s , du.rante un afio airÍ.cola Y' aqu~:,lla parto de sus compra.a 

garantizadas para t,al año agr1cole. que, según lr1 f'ecl1a , tenga deree;ho 

comprar conforme al p~rrafo 9 d.el Artículo III. 

ntrigo" signi:fioe trigo on grano Yo excepto en el Articulo VI, 

h rina de t!"igo. 

2. - A menos que el Consejo deeida otra co&.l , on to® eúlcu.lo 

relativo a las compras garantizadas o a las ventas garantizadas, se con~ 

aidarorá que ss~enta y dos unidades do peso de harina do t~igo equiv~­

len a cien unidades de poso de trfgo on grano .. 

~ A-l'fli..Z - _,BREG tQS X OSLJr{tAC¡OHFj 

~\t;l'JJlWit J!I 
!!9.t.PtrJi ... 4~~U;!¡:1J:',{..~JiJl,JJ;_Vti~lwlP.,.,~~ d.Fl s 

l . - Lo.~ e· ntidndes de trigo que tigura11 en ol Anexo a n oat,e 

Articalo para coda pcMÍ s i J01,.,,•~ador rep:ra,1entm.'l, con su.jeci&n a ·todo uu ... 

d
,, ~ . , f , mento o ~ocinucion que se e ec~u conformu a ].a l?at.>te 3 d.u este (fon-

venio, las compr~s g:arun ti zada a de csG i:1,\íts par-o. cada uno de loa t:r:·t::H:J 

años agrícolas que r.ubre os~e Convenio. 

?. º ... Las cantidades do tir1go que figuran en el Anexo a !l este 

A-1.,!c J.o para cada país eXJ_,ortador representan , con sujeci6n a todo au­

mento o dism:i.nucló11 que se otectúe conforme a la pat"te ; de este Con"1e­

nio , _as ventas gar ntizadas de ese pa! a para cada tuto de los tros aiioa 

at;r1c5las que cub~e coto Convenio . 

3. - Las cor.ipr. " garantizadas de un país importadoil." :,¡.•oprooen-

tan la cantidad máxima de tri1•0 , echa la deducción del total de las 

traneacciones inscritas en los rt1gistros del ConsAjO conf'ort10 al Artiuu 

lo IV contra tales cor).µ1 ~ J garant,imidaa , que 
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r nueva el Convenio Internacion l del Trigo 

neda en que se hart ol pago , el Conejo 

decidirá la ouesti no 

PAG. 13 

e} En ca o de úesacuordo e tre un peío exportador 

y n país importador sobre l oontidad de hari­

n do trigo que deba incluirea en de~erminada 

transacciún que se astó negociando conf'o en 

un docisión del Consejo aegím el inciso {et, 

2. (a) 

o sobre la relación entre el pz·ecio de dicho 

del trigo 

en grauo eapecif:cudoa en el Articulo .lo de­

t rci.n:.idos contorma l mi :s1no , o sobre las con­

di.cionec en que se co!llpr n y venda!! el. trigo 

en g:r•ano o la harina de trigos o ambos~ ol 

· unto será elevado al Consejo para su dec4
-

• # 

s:ion. 

'l'od-:> país exportador que encuentro dii'ioultad 

en la vent de su cantid d g· rantiz da no cubierta 

p-ra un afio agrícola a precios ~o.patibles con 

los pr~cioa m1nimos especificados en el Artículo 

Vl: o deterfill.nados conforme al mismo, podrá ooli­

c~tar la yud· cel Consejo para erectuar lao ven-

t. dese das. 

b) D ntI'O de los tres días subsiguientes nl recib:> 

o una solic tud prosentada conformo l inciso 

( ) , *l Secretario del Consejo no~ificar' a 

qu .Lloo países i pox·ttidores que teng n can­

tidaden garmitiz · dao ao cubio1~as para el año 

r cola port.í.nentG, el total de la crutt1dad 

aranviz d no cubierta del pais e .. ortador que 

haya solicitad.o la ayuda dol Conoejo y les invi­

t r a ofr cor _a compra do trigo a precios com-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

............. u:::J 

señor doctor 
M . de J. Troncoso de la Conc:ti.e., 
Presidente del Senado. 
Ciudad.-

Señor Presiden"t e: 

e illdad 'l'ru.j 111 o , 
Distrito de Santo Domingo, 

8 de julio de 1 9 ~ • 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 655 de 
:fecha ? e julio del corriente junto al cu.al después de 
haber s'"o 1!iprobado _por el Senado remitió usted a estq_ 
cJ llE' ra c._ Diputados la Resolución aprobatoria del Conve­
nio Internacional del Trigp, revisado, que fué suscrito 
por el Pleni:potenc iar:i. o dominicano desi-º;nedo al efecto , 
Embejsdor Dr. Luis F. Thomén, en la ciudad de Washington , 
el día 13 de abril de 1953 . 

E'3t-., asunto f ué aprobado 
putados ,n sei · ó.r. de esta mis~ fecha 
.é:je cuti vo para los f .ine s con}i tuci 

• .!uy aten~ l 

sls . 

;>or la C@111A.ra. de Di­
y ~itido al Poder 

~de lllga.r • 

Diputados . 
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SECRETA RIA DE ESTA DO DE L A PRESIDENCIA 
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Señor 

23349 Ciudad Trujillo, 
Distr ito de Santo Domi ngo, 

14 de julio de 1953 

Dr . M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n 
del Congreso Nacional , en virtud de la cual se aprue­
ba el Convenio que revisa y renueva el Convenio Inter­
nacional del Trigo, celebrado en la ciudad de Washing­
ton , D. C., Estados Unidos de América , el día 13 de a­
bril de 1953 , y suscrito por el Plenipotenciario Domi­
nicano designado al efecto , Embajador Dr. Luis F. Tho­
mén, ha s i do promulgada en fecha 14 de julio en curso , 
y registrada con el Núm . 3597. 

rf'b 
am/pr 

Le saluda mJ.r a t entamente, 

. I 1 

f el F. Bonnelly , 
Secretario de Esta o de la Presidencia 


	expediente_6167_001
	expediente_6167_002
	expediente_6167_003
	expediente_6167_004
	expediente_6167_005
	expediente_6167_006
	expediente_6167_007
	expediente_6167_008
	expediente_6167_009
	expediente_6167_010
	expediente_6167_011
	expediente_6167_012
	expediente_6167_013
	expediente_6167_014
	expediente_6167_015
	expediente_6167_016
	expediente_6167_017
	expediente_6167_018
	expediente_6167_019
	expediente_6167_020
	expediente_6167_021
	expediente_6167_022
	expediente_6167_023
	expediente_6167_024
	expediente_6167_025
	expediente_6167_026
	expediente_6167_027
	expediente_6167_028
	expediente_6167_029
	expediente_6167_030
	expediente_6167_031
	expediente_6167_032
	expediente_6167_033
	expediente_6167_034
	expediente_6167_035
	expediente_6167_036
	expediente_6167_037
	expediente_6167_038
	expediente_6167_039
	expediente_6167_040
	expediente_6167_041
	expediente_6167_042
	expediente_6167_043
	expediente_6167_044
	expediente_6167_045
	expediente_6167_046
	expediente_6167_047
	expediente_6167_048
	expediente_6167_049
	expediente_6167_050
	expediente_6167_051
	expediente_6167_052
	expediente_6167_053
	expediente_6167_054
	expediente_6167_055
	expediente_6167_056
	expediente_6167_057
	expediente_6167_058
	expediente_6167_059
	expediente_6167_060
	expediente_6167_061
	expediente_6167_062
	expediente_6167_063
	expediente_6167_064
	expediente_6167_065
	expediente_6167_066
	expediente_6167_067
	expediente_6167_068
	expediente_6167_069
	expediente_6167_070
	expediente_6167_071
	expediente_6167_072
	expediente_6167_073
	expediente_6167_074
	expediente_6167_075
	expediente_6167_076
	expediente_6167_077
	expediente_6167_078
	expediente_6167_079
	expediente_6167_080
	expediente_6167_081
	expediente_6167_082
	expediente_6167_083
	expediente_6167_084
	expediente_6167_085
	expediente_6167_086
	expediente_6167_087
	expediente_6167_088
	expediente_6167_089
	expediente_6167_090
	expediente_6167_091
	expediente_6167_092
	expediente_6167_093
	expediente_6167_094
	expediente_6167_095
	expediente_6167_096
	expediente_6167_097
	expediente_6167_098
	expediente_6167_099
	expediente_6167_100
	expediente_6167_101
	expediente_6167_102
	expediente_6167_103
	expediente_6167_104
	expediente_6167_105
	expediente_6167_106
	expediente_6167_107
	expediente_6167_108
	expediente_6167_109
	expediente_6167_110
	expediente_6167_111
	expediente_6167_112
	expediente_6167_113
	expediente_6167_114
	expediente_6167_115
	expediente_6167_116
	expediente_6167_117
	expediente_6167_118
	expediente_6167_119
	expediente_6167_120
	expediente_6167_121
	expediente_6167_122
	expediente_6167_123
	expediente_6167_124
	expediente_6167_125
	expediente_6167_126
	expediente_6167_127
	expediente_6167_128
	expediente_6167_129
	expediente_6167_130
	expediente_6167_131
	expediente_6167_132
	expediente_6167_133
	expediente_6167_134
	expediente_6167_135
	expediente_6167_136
	expediente_6167_137
	expediente_6167_138
	expediente_6167_139
	expediente_6167_140
	expediente_6167_141
	expediente_6167_142
	expediente_6167_143
	expediente_6167_144
	expediente_6167_145
	expediente_6167_146

